
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00684580- -UNC-ME#FFYH

 
EX-2022-00684580- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00684856- -UNC-ME#FFYH; EX-2022-00723782- -
UNC-ME#FFYH; EX-2022-00716029- -UNC-ME#FFYH;

VISTO:

Las notas elevadas por la Escuela de Letras; la Escuela de Archivología y el Departamento de Geografía solicitando
refrendar Resoluciones Internas, dictadas en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H.
Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR las Resoluciones Internas que a continuación se detallan y se embeben a la presente
Resolución, dictadas por las Escuelas y Departamento que se consignan:

Escuela de Letras

Resolución Interna N° 36/2022

Resolución Interna N° 37/2022

Escuela de Archivología

Resolución Interna N° 06/2022

Departamento de Geografía

Resolución Interna N° 02/2022

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,



comuníquese y archívese.

cpk





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Interna


Número: 


Referencia: RI Aprobación de adscripción Cacciavillani -Gramática II


 
VISTO:


 


El informe de adscripción presentado a la Secretaría Técnica de la Escuela de Letras referido a
la actuación de la siguiente egresada:


 


 


Cacciavillani, Clara en la cátedra de Gramática II; 


 


 


cátedra de la Escuela de Letras de la Facultad de Filosofía y Humanidades.


 


 


Y CONSIDERANDO:


 


 


            Que el Consejo de la Escuela de Letras autorizó a cursar esta adscripción ad-honorem
por el término de dos años en la Resolución de Escuela N° 02/2019 a partir del  20 de marzo del
2019;


 


Que la adscripta Clara Cacciavillani por compromisos laborales intensificados







en pandemia, no pudo continuar su adscripción en la cátedra de Gramática II


durante el ciclo lectivo 2020;


 


Que por expediente EX-2021-00288731- -UNC-ME#FFYH la Secretaría Académica de la
Facultad autorizó con carácter de excepción, que Clara Cacciavillani complete el periodo
reglamentario de adscripción fijado por OHCD 2/2011, en el ciclo lectivo 2021;


 


Que la profesora a cargo de la cátedra, Dra Patricia Supisiche informa que la egresada
mencionada ha cumplido satisfactoriamente con sus obligaciones como adscripta y recomienda
se dé por aprobada dicha adscripción;


 


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LETRAS


RESUELVEN:


 


Art. 1º: Dar por aprobada, en su sesión N°12 del día 29/06/2022, la adscripción ad-honorem de
la egresada Cacciavillani, Clara en la cátedra de Gramática II por el periodo de dos años, a
partir del 20 de marzo del 2019;


 


Art. 2º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 3º: Comuníquese y archívese.


 


Córdoba, 


Resolución Nº 


i.r.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: RI. Aprobación de Adscriptes Junio-Agosto 2022


 
VISTO:


 


Los informes de adscripción presentados a la Secretaría Técnica de la Escuela de Letras referidos
a la actuación de los siguientes egresados:


 


Colombetti, Florencia en la cátedra del Seminario de Investigación en Discursos
Sociales;


 


Vulponi, Adriana en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Forgiarini, María Alejandra en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Yeraci, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Marconi , Nadia Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Cingolani, Débora en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Goldraij, Valentina en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;







 


Fabbri, Julia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Daveloza,  Valeria en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Santillán, María Elisa en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;


 


Monzoni, Marianella en la cátedra de Hermenéutica;


 


Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales I;


 


Pratti, María Fernanda en la cátedra de Literatura Italiana;


 


Murrugaren, Macarena en la cátedra de Hermenéutica;


 


todas cátedras de la Escuela de Letras de la Facultad de Filosofía y Humanidades.


 


Y CONSIDERANDO:


 


Que el Consejo de la Escuela de Letras autorizó a cursar las adscripciones ad-honorem por el
término de dos años:


 


por Res. 11/2019, a Colombetti, María Florencia en la cátedra de Seminario de
Investigación en Discursos Sociales, a partir del 3 de agosto de 2019;


 


por Res. 04/2020, a Vulponi, Adriana en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 01 de abril de 2020;


 


por Res. 04/2020, a Forgiarini, María Alejandra en la cátedra de Enseñanza de la
Literatura, a partir del 01 de abril de 2020;


 







por Res. 04/2020, a Yeraci, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 01 de abril de 2020;


 


por Res. 04/2020, a Marconi , Nadia Verónica en la cátedra de Enseñanza de la
Literatura, a partir del 01 de abril de 2020;


 


por Res. 04/2020, a Cingolani, Débora en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 01 de abril de 2020;


 


por Res. 04/2020, a Goldraij, Valentina en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 01 de abril de 2020;


 


por Res. 04/2020, a Fabbri, Julia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del
01 de abril de 2020;


 


por Res. 02/2019, a Daveloza,  Valeria en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 20 de marzo de 2019;


 


por Res. 02/2019, a Santillán, María Elisa en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 20 de marzo de 2019;


 


por Res. 11/2019, a Monzoni, Marianella en la cátedra de Herméutica, a partir del 03 de
agosto de 2019;


 


por Res. 09/22 (RD:259/2022), a Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los
Discursos Sociales I, a partir del 1° de agosto de 2020;


 


por Res.03/18, a Pratti, María Fernanda en la cátedra de Literatura Italiana, a partir del
19 de marzo del 2018;


 


por Res. 09/2022 (RD:259/2022), a Murrugaren, Macarena en la cátedra de
Hermenéutica, a partir del 1°de agosto de 2020;


 







 


 


Que los profesores a cargo de las cátedras, Dra Ximena Triquell, Dra. Florencia Ortiz, Dra Ana
Levstein, Dra. Alicia Vaggione y Dra. Silvia Cattoni informan que los egresados mencionados
han cumplido satisfactoriamente con sus obligaciones como adscriptos y recomiendan se den por
aprobadas dichas adscripciones;


 


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LETRAS


RESUELVEN:


 


 


Art. 1º: Dar por aprobadas, en sus sesiones N°12 del día 29/06/2022, N°13 del día 02/08/2022 y
N° 14 del día 16/08/2022, las adscripciones ad-honorem de los siguientes egresados, en las
cátedras indicadas, y por el período de dos años a partir de las fechas mencionadas:


 


- a Colombetti, María Florencia en la cátedra de Seminario de Investigación en Discursos
Sociales, desde el 3 de agosto de 2019 hasta el 2 de agosto del 2021;


 


- a Vulponi, Adriana en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de abril de 2020
hasta el 31 de marzo del 2022;


 


- a Forgiarini, María Alejandra en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de
abril de 2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 


- a Yeraci, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de abril de
2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 


- a Marconi, Nadia Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de abril
de 2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 


- a Cingolani, Débora en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de abril de 2020
hasta el 31 de marzo del 2022;


 







- a Goldraij, Valentina en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de abril de
2020 hasta el 31 de marzo del 2022;


 


- a Fabbri, Julia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 01 de abril de 2020 hasta
el 31 de marzo del 2022;


 


- a Daveloza,  Valeria en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 20 de marzo de
2019 hasta el 19 de marzo del 2021;


 


- a Santillán, María Elisa en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, desde el 20 de marzo de
2019 hasta el 19 de marzo del 2021;


 


- a Monzoni, Marianella en la cátedra de Herméutica,  desde el 03 de agosto de 2019 hasta el
02 de agosto del 2021;


 


- a Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales I, desde el 1° de
agosto de 2020 hasta el 31 de julio del 2022;


 


- a Pratti, María Fernanda en la cátedra de Literatura Italiana, desde el 19 de marzo del 2018
hasta el 18 de marzo del 2020;


 


- a Murrugaren, Macarena en la cátedra de Hermenéutica, desde el 01 de agosto de 2020 hasta
el 31 de julio del 2022;


 


 


 


Art. 2º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 3º: Comuníquese y archívese.


 


Córdoba,


Resolución Nº







i.r.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Alta Adscripciones


 
VISTO:


Las Actas de Selección de ADSCRIPTOS elaboradas por los tribunales destinadas a tal fin; 


 


Y CONSIDERANDO:


Que se ha dado cumplimento a la Reglamentación pertinente;


Que el Consejo Departamental de Geografía aconseja aprobar las propuestas formuladas  por los
Jurados intervinientes;


 


LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA 


RESUELVE


 


Art. 1: HACER LUGAR a lo aconsejado por los Jurados Intervinientes en la selección de
ADSCRIPTOS que se detallan a continuación:


-ALEMAN ESTRADA, Lázaro Manuel DNI: K501467 en la cátedra Sociología, Prof.
Julieta Capdevielle. 


-PANTANO,  Juan Pablo, DNI: 34601287, en la cátedra Epistemología de la Geografía,
Prof. Santiago Llorens


 


Art. 2: Las presentes autorizaciones tienen vigencia desde agosto de 2022 y por el término
reglamentario de dos (2) años.


 







Art. 3: Esta Resolución no constituye de por sí un antecedente académico sin el certificado que
acredite el efectivo cursado y aprobación de la respectiva adscripción. 


 


Art. 4: Protocolicese, comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Mesas redondas: Archivos y documentos para la historia de las mujeres y la violencia
familiar en Ibe
roamérica (s. XVI-XIX) - Sustitución de actividades


 
VISTO:


La realización de las ‘‘Mesas Redondas: Archivos y documentos para la historia de las
mujeres y la violencia familiar en Iberoamérica (s. XVI-XIX)’’ que se llevarán a cabo los días
26 y 27 de septiembre de 2022 desde las 14:30 hs y;


 


CONSIDERANDO:


Que las citadas actividades se llevarán a cabo en el marco de la colaboración entre la
Escuela de Archivología, la cátedra de Instituciones Hispanoamericanas y el Proyecto de
Investigación:”Mujeres, familia y sociedad. La construcción de la historia social desde la
cultura jurídica. S. XVI-XX” del Ministerio de Ciencia e Innovación de España;


Que el Consejo Asesor de esta Escuela en sesión extraordinaria del día 28 de julio aprobó
por unanimidad la realización del evento y el HCD de la FFyH, otorgó aval institucional.


Que es necesario apoyar todas las actividades académicas que contribuyan a una más
amplia formación de docentes y estudiantes de esta Escuela.


 


Por ello, 


LA DIRECCIÓN de la


ESCUELA de ARCHIVOLOGÍA de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


RESUELVE


 







ARTÍCULO Nº 1: Disponer sustitución de actividades académicas de esta Escuela los días
26 y 27 de septiembre de 2022 en el horario en que se realizarán las  “Mesas Redondas:
Archivos y documentos para la historia de las mujeres y la violencia familiar en Iberoamérica
(s. XVI-XIX)”, para garantizar la asistencia de docentes y estudiantes de la Escuela de
Archivología.


 


ARTÍCULO Nº 2: Protocolicese, notifíquese y archívese.
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